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RESOLUCIÓN del Vicerrector de Grado y Máster de la Universidad Pablo de 
Olavide, por la que se publica la resolución definitiva de concesión de 
personas beneficiarias y suplentes de la Convocatoria de Becas para cursar 
Másteres Universitarios en las Universidades Públicas de Andalucía, 
Programa de Becas de Postgrado de Andalucía “Federico García Lorca”, 
correspondiente al curso académico 2026/2027. 

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas las alegaciones presentadas por parte del 
Vicerrectorado de Grado y Máster de la Universidad Pablo de Olavide, de conformidad con lo 
establecido en las bases reguladoras de la convocatoria, 

Este Vicerrectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas y en virtud de lo anterior, 

RESUELVE 

Primero. Publicar el listado de personas beneficiarias, por orden de prelación, del Programa 
de Becas de Postgrado de Andalucía “Federico García Lorca” correspondientes a la Universidad 
Pablo de Olavide, que figura en el Anexo I de la presente resolución.  

Se notificará individualmente, a través de la plataforma de solicitudes habilitada al efecto, la 
concesión de la beca a las personas seleccionadas, quienes deberán aceptar la beca en el plazo 
de diez (10) días naturales. Las personas solicitantes que no hayan sido seleccionadas no 
recibirán comunicación individualizada de la presente Resolución. 

Segundo. Publicar el listado de personas suplentes, por orden de prelación, correspondiente a 
la Universidad Pablo de Olavide, que figura en el Anexo II de la presente resolución, a efectos 
de cubrir las posibles vacantes o renuncias que pudieran producirse. 

Tercero. contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de 
Sevilla, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que 
potestativamente se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguiente 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 

 
 

EL VICERRECTOR DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
(P.D.C.: R.R. de 16 de junio de 2025, BOJA número 132, de 11 de julio de 2025) 

David Naranjo Gil 
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